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RESTIELYE

ARTÍCULO 1 a .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, comiencen a realizar

acciones necesarias para la apertura de la calle Chaco, ubicada en la Sección L, entre

los Macizos 74 y 97.

ARTÍCULO 2 g .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N g 12, 5U /2011 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/04/2011 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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